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JUICIO: CORONEL RICARDO RAMON s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte N°: 1820/20.-

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a horas 09:00 del día 12 del mes de Diciembre del año
2024, se llevó a cabo por plataforma Zoom, a través de la Sala de Audiencia Virtual N° 114 (ID de
reunión: 889 3830 0491 - Código de acceso: 513296) la Primera Audiencia de Conciliación y
Proveido de Prueba fijada por este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la XIII° Nominación, a
cargo del Dr. Raúl Eugenio Martín Tejerizo, Juez Titular, Secretaría a cargo Miguel Ahumada, en los
autos caratulados: CORONEL RICARDO RAMON s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte N°:
1820/20, compareciendo las siguientes personas: Por la parte actora el Ricardo Ramón Coronel,
DNI 17.377.758, con la letrada Marta Liliana Ruiz, MP 6960; y el Dr. Roberto Paz, Defensor Civil,
Comercial y del Trabajo de la IV Nominación que interviene por los demandados Ramón Eudoro
Olivera y Carmen Rosa Olivera. Abierto el acto, S.S abre el proceso a prueba manifestando que de
considerarlo necesario pertinente aplicará los artículos 1735 del Código Civil y Comercial de la
Nación y los arts. 323 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán. Proveyó las pruebas
ofrecidas por las mismas: De la parte actora: 1) Documental: Téngase presente.Admítase la prueba
ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar (Art. 329, C.P.C.C.T.). Se reserva su valoración para
definitiva. 2) Testimonial: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba testimonial
ofrecida (Art. 368 y Ss., C.P.C.C.T.). A efectos de producir la presente prueba señálase el día
21/05/2025 a horas 11:00 en Sala I de calle Lamadrid 420 de esta ciudad, para que tenga lugar la
declaración de los testigos propuestos: Rosa Rita Mansilla, DNI N°25.115.409; Patricia del Valle
Vallejo, DNI N°22.031.997; y Fernando Antonio Altamiranda, DNI N°13.051.694. Notifíquese a los
mismos en su domicilio real debiendo la parte oferente acompañar la correspondiente movilidad. 3)
Inspección Judicial: Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida (Art. 400 y Ss.,
C.P.C.C.T.). Líbrese mandamiento a Juez de Paz, a los efectos que se constituya en el inmueble
ubicado en Ruta Provincial N° 339, Km 2.8. Señálase el día 26/12/2024 a horas 11:00, para que
tenga lugar la inspección judicial solicitada. Facúltese a la letrada Marta Liliana Ruiz MP 6960,
celular N° 3816-728914 al diligenciamiento de la presente medida. Adjúntese al mismo copia del
ofrecimiento de prueba a los efectos de la realización de la presente medida. Se requiere al oferente
que en el día de la fecha adjunte bonos de movilidad y tasa de justicia correspondientes a los
efectos de la confección del mandamiento.Atento la comunicación efectuada por Circular de
Superintendencia de la Excma. Corte Suprema N° 27/2013 del 29/10/2013, realícese la medida
ordenada con el auxilio de la fuerza pública y orden de allanamiento, bajo exclusiva responsabilidad
del peticionante, debiendo dejarse todo en el estado exacto en que fue encontrado. 4) Informativa:
Admítase en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba informativa ofrecida (Art. 408, C.P.C.C.T.).
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Líbrense oficios en los términos solicitados a: I) Registro Inmobiliario de la Provincia; II) Catastro
Parcelario; III) Rentas de la Municipalidad de Yerba Buena; IV) Dirección General de Rentas de
Tucumán; V) EDET. Los oficios deberán ser respondidos en el plazo de 10 días (Art. 411,
C.P.C.C.T.) bajo apercibimiento de aplicar astreintes (Art. 137, C.P.C.C.T.) las cuales ascenderán a
la suma de $5.000 diarios desde el día del vencimiento del plazo otorgado. De la parte demandada:
1) Documental: Téngase presente.Admítase la prueba ofrecida en cuanto por derecho hubiere lugar
(Art. 329, C.P.C.C.T.). Se reserva su valoración para definitiva. La Segunda Audiencia se realizará el
día 21/05/2025 a horas 11:00 en Sala I de calle Lamadrid 420 de estas ciudad, dispuesta a ese
efecto, la cual será pública, presencial y registrada por el sistema de videograbación. La eventual
tacha a los testigos deberá formalizarse en la misma. El plazo probatorio de estos autos culmina el
día 21/05/2025. Las partes por su orden alegarán en forma oral el por término de hasta quince
minutos por parte, 456 y Ss., C.P.C.C.T. ERFV.
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